RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 4 DE DICIEMBRE  DE 2008.

	
	

	
	


I – PARTE RESOLUTIVA

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR, DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2008.

Preguntados los asistentes por la Presidencia si deseaban hacer alguna observación al Acta de la sesión anterior, de fecha 7 de Noviembre de 2008, encontrándola conforme, es aprobada por unanimidad de los miembros presentes.

DE LA COMISION INFORMATIVA DE ECONOMIA Y REGIMEN INTERIOR

2.- DANDO CUENTA DE SENTENCIA EN RECURSO 154/06-C CORRESPONDIENTE A FINCAS PROPIEDAD DE Dª COCEPCION MORENO DIEZ, OBJETO DE EXPROPIACIÓN CON MOTIVO DE LAS OBRAS DEL SISTEMA GENERAL RONDA CORTES DE ARAGON Y SISTEMA LOCAL Y PROYECTO DE DELIMITACION DE LA UE-6 DE LA MANZANA COMPRENDIDA ENTRE LA RONDA CORTES DE ARAGON, TENOR FLETA, CAMINO VIRGEN DE LA OLIVA Y AVDA. MADRID.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

“Que recibida en el Ayuntamiento oficio de remisión de la copia de la sentencia dictada por la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en recurso contencioso-administrativo  nº 154/06-C, correspondiente a las fincas identificadas como Referencia Catastral: 5428101.XL3952G.0001.LF, del término municipal de la Almunia Doña Godina, en esta provincia, cuyo titular figura en el expediente Doña Concepción Moreno Diez, objeto de expropiación por parte del Ayuntamiento de la Almunia de Doña Godina, con motivo de las obras del Proyecto “Sistema General Ronda Cortes de Aragón” y “Sistema Local Proyecto de Delimitación de la Unidad de Ejecución de la Manzana comprendida entre la Ronda de las Cortes de Aragón, Calle Tenor Fleta, Camino de la Oliva y Avd. del Generalísimo”. 

Que en la citada resolución se estima en parte el recurso contencioso interpuesto por Doña Concepción Moreno Diez, anulando la resolución del Jurado de Expropiación Forzosa de Zaragoza, impugnada en el mismo y estableciendo el justiprecio establecido en ella en 95.115,17 euros, (con sus intereses legales computados en la forma indicada en la sentencia), en lugar de los 74.262,72 euros abonados en su día por esta Corporación.

 Que tal y como determina el artículo 154 apartados 3 y 4 de la ley de Haciendas Locales, esta Corporación deberá cumplir el fallo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, y acordará el pago en la forma y límites que figuran en el  presupuesto de la entidad. Si para el pago del mismo fuere necesario modificar el presupuesto, deberá solicitarse del Pleno del Ayuntamiento dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la citada resolución judicial.

A la vista de lo expuesto, se informa a esta Comisión para que se de cuenta en el primer Pleno de la Corporación que se celebre, y proceder según el procedimiento legalmente establecido a la ejecución y exacto cumplimiento de la sentencia recaída en el expediente de expropiación antes descrito. 

Se dará cuenta al Pleno Municipal”.

El Pleno Municipal queda enterado.

3.- PROPUESTA DE APROBACION DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS Nº 17/2008, CREDITO EXTRAORDINARIO PARA ATENDER LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA EJECUCION DE SENTENCIA EN RECURSO 154/06-C CORRESPONDIENTE A FINCAS PROPIEDAD DE Dª COCEPCION MORENO DIEZ, OBJETO DE EXPROPIACIÓN CON MOTIVO DE LAS OBRAS DEL SISTEMA GENERAL RONDA CORTES DE ARAGON Y SISTEMA LOCAL Y PROYECTO DE DELIMITACION DE LA UE-6 DE LA MANZANA COMPRENDIDA ENTRE LA RONDA CORTES DE ARAGON, TENOR FLETA, CAMINO VIRGEN DE LA OLIVA Y AVDA. MADRID.

Visto el expediente tramitado para la aprobación del Expediente de modificación de créditos nº 17/2008 del Ayuntamiento  con la modalidad de crédito extraordinario en el que constan el informe favorable  de la Intervención Municipal  se propone a la Comisión Informativa la aprobación del siguiente DICTAMEN:

 

Primero.- Aprobar inicialmente el Expediente de modificación de créditos nº 17/2.008, con la modalidad de crédito extraordinario por un importe total de 20.852,45-€, financiado con cargo al Remanente de Tesorería derivado de la liquidación de 2007, de acuerdo al siguiente detalle:

	ESTADO DE GASTOS
	 
	ESTADO DE INGRESOS.

	Func.
	Econ.
	Descripción
	IMPORTE
	RTE.TESORERÍA GASTOS GENERALES
	 

	432
	60000
	AMPLIAC.JUSTIPRECIO RONDA CORTES ARAGÓN
	                 20.852,45   
	                  870,00   
	                                 20.852,45   

	
	
	TOTAL
	        20.852,45   
	TOTAL
	                  20.852,45   


Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la Boletín Oficial de la Provincia  por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Tercero.- Remitir copia de este expediente definitivamente aprobado a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

Sometido a votación es aprobado por unanimidad.

DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANSIMO, OBRAS Y SERVICIOS

4.- PROPUESTA DE APROBACION DICTAMEN ENAJENACION PARCELAS POLIGONO INDUSTRIAL LA CUESTA SECTOR S-3.

Se da lectura del siguiente dictamen:

"Se pretende enajenar algunas de las fincas resultantes de la Reparcelación del Sector 3, por lo que se ha elaborado Pliego de Condiciones. 

Por exceder el valor de la enajenación del 25% de los recursos ordinarios del presupuesto, se necesita autorización de la Diputación General de Aragón, Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales.

Se propone a la Comisión Informativa eleve al Pleno Municipal el siguiente acuerdo: 

Aprobar Pliego de Condiciones y convocatoria de Concurso para enajenar las fincas indicadas que se detallan en el Pliego. 

Solicitar autorización al Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, no publicando el anuncio de enajenación hasta tanto se obtenga dicha autorización."

Sometido a votación es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, PAR, CHA), y 5 en contra (PP).

5.- PROPUESTA DE APROBACION DOCUMENTO TÉCNICO RELATIVO A MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 2 DEL P.G.M.O.U.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

"En sesión plenaria de 14 de diciembre 2007, se aprobó inicialmente Modificación Aislada nº 2, del Plan General de Ordenación Urbana, sobre discordancias en los sistemas de actuación Unidades de Ejecución 6, 9 y 10 y reordenación de Espacios UE 9. Se emitió informe por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio parcialmente favorable en relación con las indicadas U.E. 6, 9, 10, advirtiendo que se debía obtener informe favorable de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón. Se emitió informe parcialmente desfavorable por no darse cumplimiento a reserva de terrenos para construcción de vivienda de protección oficial, ni ser objeto de la modificación el incremento del nº máximo de viviendas correspondiente a la U.E. 10, pasando de 42 a 57 sin justificación. Una vez aprobada la modificación debe remitirse a la Comisión copia de todos los planos y acuerdos.

Elaborado un nuevo documento técnico, que resuelve el número real de vivienda en cada unidad y define y ubica la reserva de terrenos de vivienda protegida. Se modifica asimismo la zona verde para respetar la alineación de la calle posterior, quedando mayor superficie de zona verde.

Se propone al Pleno Municipal su aprobación y su remisión a la Comisión Jurídica Asesora a los efectos de su preceptivo informe."

Sometido a votación es aprobado por 8 votos a favor (PSOE, CHA, Par) y 5 abstenciones (PP). 

6.- PROPUESTA DE APROBACION de DOCUMENTO TÉCNICO RELATIVO A MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 3 DEL P.G.M.O.U.

Se da lectura al siguiente dictamen: 

 "En sesión plenaria de 14 de diciembre de 2007 se aprobó inicialmente modificación aislada nº 3 sobre subsanación de errores materiales y modificaciones.

Enviado a CPOT el 27 de marzo de 2.008 ésta emitió informe favorable sobre diversos aspectos y parcialmente desfavorable para determinados apartados, indicando que se debía enviar proyecto técnico justificando la modificación propuesta y con la planimetría necesaria, con un grado similar de precisión a la documentación modificada. 

Se ha elaborado el documento técnico con el siguiente contenido: 

· Modificaciones al título I, capítulo V de las Ordenanzas, art. 1.5.8, cartel de obras.

· Modificaciones al título I, capítulo VIII de las Ordenanzas, art. 1.8.3.1 definiendo con mayor precisión el concepto de vivienda unifamiliar, en particular en cuanto a la parcela mínima, art. 1.8.3.3 recogiendo de forma expresa el uso recreativo dentro del uso de equipamiento de servicios.

· Modificaciones al título I capítulo XI de las Ordenanzas, art. 1.11.3 diferenciando alturas libres mínimas para uso vivienda y para el resto de usos ajustándolo a los parámetros habituales y de otras normativas, art. 1.11.6 precisando aplicación de la ordenanza de chaflanes, art. 1.11.7 precisando aplicación de ordenanza de vuelos sobre espacios públicos, 

· Modificaciones al título II, capítulo II de las Ordenanzas, art. 2.2.2, incluyendo el uso de vivienda unifamiliar y el uso recreativo en planta baja en Residencial R-1, art. 2.2.4.d, corrigiendo el error tipográfico de 35% a 35º.

· Modificaciones al título II, capítulo III de las Ordenanzas, art. 2.3.1, incluyendo el uso recreativo en planta baja en Residencial R-2, art. 2.3.2.e para regular el uso de bajo cubierta en Residencial R-2, art. 2-3-3 a) para corregir el error tipográfico de 35% a 35º.

· Modificaciones al título II, capítulo IV de las Ordenanzas, art. 2.4.1 para establecer como uso principal residencial colectivo en Residencial R-3, artículo 2.4.2.e para regular el uso de bajo cubierta en Residencial R-3, art. 2-4-3 a) para corregir el error tipográfico de 35% a 35º.

· Modificaciones al título II, capítulo V de las Ordenanzas, para establecer como uso principal residencial unifamiliar en Residencial R-4 e incluir el uso recreativo en planta baja, art. 2-5-2 e) para regular el uso de bajo cubierta en residencial R-3, art. 2-5-3 b) para corregir el error tipográfico de 35% a 35º.

· Modificaciones al título II, capítulo VIII de las Ordenanzas, art. 2-8-2 para regular la densidad máxima en función de la parcela mínima. 

· Cambio de calificación de parcela de uso docente a residencial R-7, 

· Cambio de clasificación de suelo no urbanizable genérico a suelo urbanizable no delimitado dentro del SU 7. 

Se propone someterlo a la aprobación del Pleno Municipal y enviarlo a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio a los efectos del informe preceptivo."

Se acuerda la aprobación del mismo por 8 votos a favor y 5 abstenciones (Grupo PP).

7.- PROPUESTA APROBACION DOCUMENTO TÉCNICO RELATIVO A MODIFICACIÓN PLAN PARCIAL POLÍGONO INDUSTRIAL LA CUESTA II

Se da lectura al siguiente dictamen:

“Habida cuenta del informe desfavorable de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio a la Modificación Aislada nº 4 del Plan General de Ordenación Urbana, referido a Parcela en el Polígono Industrial “La Cuesta II”, por venir reiterando en casos similares la imposibilidad de aplicar dispensas singulares, e indicando como más propio tramitar una modificación de la normativa del Plan Parcial, con nuevas ordenanzas, con proyecto justificando la modificación, detallando la planimetría y determinando las ordenanzas de aplicación a la nueva zona, se ha elaborado el documento técnico de modificación de la normativa de Plan Parcial y se propone someterlo a la aprobación inicial del Pleno Municipal y someterlo a información pública y a informe de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio”. 

Sometido a votación es aprobado por unanimidad. 

II – CONTROL Y SEGUIMIENTO

8.- DACION CUENTA DECRETOS DE LA ALCALDÍA NUMERO 411 A 459.

Los Sres. Concejales se dan por enterados

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las veintiún horas, la Presidencia levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA,

5

